
                                                                      

                                                                                            Montevideo, 16 de enero de 2019.

R. de D.N°017/2019

Acta 1029

EE2018-67-001-001884

VISTO: La solicitud de recusación por parte de la funcionaria Sra. Ana Bas C. 10132  a la

designación de  dos  de  los  miembros del  Tribunal  del  concurso  para  proveer  cargos  de

supervisión en Unidades Zonales Montevideo y Área Metropolitana.   

RESULTANDO: I)  Que  se   plantea  en  la  solicitud  que  dichos  funcionarios  han  sido

nombrados por R. de D. número 412/18 como Jefes de Departamento en Distribución Zonal,

Escalafón S grado 11, en otro concurso que participó dicha funcionaria, y recurrió dicha

resolución  de  nombramiento;  II)  Que  por  tal  motivo  entiende  que  los  mismos,  los

funcionarios María Noel Castro y Federico Araujo no podrían hacerle la entrevista para este

concurso, por un tema de imparcialidad y transparencia.  

CONSIDERANDO: Que se entiende que le asiste razón en el caso, por lo que se accederá a

su solicitud.

ATENTO: A lo expuesto precedentemente, a lo informado por la Gerencia de  División

Asesoría Jurídica, a lo previsto en el artículo 5º de la Carta Orgánica de la A.N.C. aprobada

por el artículo 747 de la Ley 16.736 del 5/01/96 en la redacción dada por el art. 39 de la Ley

19.009 del 22 de noviembre de 2012.

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE CORREOS

RESUELVE:



1) Aceptar la recusación de dos de los miembros del Tribunal para la mesa del concurso

para proveer cargos de supervisión en Unidad Zonal Montevideo y Área Metropolitana,

Escalafón S, Jefe de Sección II, grado 9;  Sra. María Noel Castro y Sr. Federico Araujo para

el caso puntual de la toma de la entrevista a la funcionaria Sra. Ana Bas C.10132.

2)  Transcríbase  para  conocimiento al  Departamento de Desarrollo  y Gestión  de Capital

Humano.

3) Pase a la División Recursos Humanos para la notificación de la peticionante.
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